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NÚMERO 217 

Corte de caja de la tesorería de Oaxaca en enero de 1813 
 
 

ESTADO que manifiesta la entrada, salida, y existencia de caudales de la tesorería 

nacional de esta provincia de Oaxaca por fin de enero de 1813  

CARGO. RAMOS. DATA. 

650 0 0…………... Bulas de cruzada…………………………  

519 0 0………….. Asiento de gallos…………………………  

037 0 0………….. Contribución para gastos de escritorio…..  

004 0 0………….. Medio real de ministros…………………..  

004 0 0………….. Bienes de comunidad…………………….  

           Gastos de escuela pública……………….. 39 2 8 

            Sueldos de hacienda……………………... 291 6 8 

            4 y 2% de contaduría…………………… 041 5 4 

           Préstamo forzoso de plata labrada………. 031 0 0 

          Extraordinario…………………………… 031 0 0 

 Hacienda nacional en común…………….. 519 4 

         Gastos generales…………………………. 166 5 4 

 Especies en que se halla.  

1220 1 0 En plata acuñada……………..040 7 7 1121 0 0 

 En cobre ídem………………..058 1 6 1220 1 0 

          99 1 0 Existencia……99 1 0 

NOTA. Que a más existen 133 pesos 2 reales que enteró don Pedro Fandiño como 

productos de fincas de europeos que por orden del excelentísimo señor capitán general 

se lleva en cuenta separada de los libros mayores, siendo el total de la existencia y esta 
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partida la cantidad de 232 pesos 2 6. 

Oaxaca, 1° de febrero de 1813.⎯ José de Micheltoréna.⎯ Francisco de 

Pimentel.⎯ Visto bueno Murguía.  



 
 

 
 
 

La edición del tomo IV de la Colección de documentos para la historia de la Guerra 
de Independencia de México de 1808 a 1821 estuvo a cargo de 
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